
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada   

Causante: Victor Julio Poveda Gutiérrez    

Radicado: 2016-167 

 

Presentado el trabajo de partición en este asunto, se ordena correr 

traslado a los interesados por el termino de ley.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTES 

              Juez 

 
 


